
RESEÑAS 311 

te: ¿po r q u é la e x p a n s i ó n de textiles de a lgodón no sigue el modelo 
organizativo de los obrajes? P a r e c e r í a que el obraje, como organi
zac ión de t ipo fabr i l , fuera m á s evolucionado y eficiente que el te
jedor domés t i co . E n este tema, las investigaciones sobre la pro-
to indus t r i a l i zac ión p o d r í a n apuntar una expl icación plausible 
respecto a la capacidad de competencia de las manufacturas rura
les con las manufacturas urbanas. Pero, justamente en la Nueva 
E s p a ñ a , los tejedores domés t i cos estuvieron t a m b i é n en ciudades 
como Puebla, Tlaxcala, Texcoco o la ciudad de M é x i c o . Por otra 
parte, el cult ivo del a lgodón s iguió en manos de las comunidades 
i n d í g e n a s y no apa rec ió u n sistema de plantaciones o haciendas al
godoneras, en tanto que la cr ía de ovejas se p r e sen tó como una 
empresa de. corte m á s capitalista. L o que sucedió en el siglo X V I I I 
fue al la transferencia de la manufactura d o m é s t i c a (tra
piches) de las comunidades i nd ígenas a las ciudades E l l ibro no 
abunda en la ca rac te r i zac ión de esos trapiches. 

L o que resulta claro y hoy sabemos con seguridad, gracias al 
excelente trabajo de M i ñ o , es que hubo una e x p a n s i ó n de la indus
t r ia del a lgodón en la segunda mi tad del siglo X V I I I , la cual estuvo 
regida por el sector mercant i l . Este aspecto queda plenamente de
mostrado en el l ib ro . 
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Gobierno y sociedad es u n encabezado tan amplio que prác t ica 
mente abarca casi cualquier tema relacionado con la historia. En 
cuanto a los l ími tes temporales definidos en el t í tu lo , nos s i túan 
en una etapa en la que se generaron nuevas formas de exp lo tac ión , 
se ensayaron mecanismos administrativos y se consol idó la posi
c ión de los organismos de gobierno frente a las aspiraciones de se
ñ o r í o de los conquistadores y primeros pobladores españo les . Esto 
proporciona una gran variedad de temas y una rica posibilidad de 
seleccionar nuevos enfoques. E n el l ib ro de Ethelia Ru iz , el estu
dio se centra en la pol í t ica relativa a encomiendas, corregimientos 
v tr ibutos, a lo largo de la etapa correspondiente a los gobiernos 
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de la Segunda Audiencia y del vi r rey don An ton io de Mendoza. 
N o es nuevo el in terés por conocer el verdadero funcionamiento 

de la burocracia indiana, e incluso hay algunos interesantes traba
jos que fijan su a t enc ión en el d e s e m p e ñ o profesional y la vida p r i 
vada de destacados funcionarios. Con frecuencia, en estos estudios 
se subrayan las manifestaciones de lo que sin duda puede conside
rarse c o r r u p c i ó n de los miembros del gobierno vir re inal en dife
rentes niveles, por cuanto tienen de abuso del poder en beneficio 
del lucro personal. 

L a autora aprovecha estas experiencias en busca de algo m á s 
general, a la vez que m á s trascendente para la c o m p r e n s i ó n de la 
época ; su inves t igac ión se dirige a "determinar la v incu lac ión que 
establecieron algunos personajes de la alta burocracia novohispa-
na con el incipiente proceso e c o n ó m i c o de la C o l o n i a " . Para iden
tificar estos nexos, indaga las causas y consecuencias de las deci
siones polí t icas y administrativas que, directa o indirectamente, 
afectaron el éxi to de actividades productivas, tanto en la m i n e r í a 
como en la agricultura y el comercio. 

Las fuentes documentales proceden del Arch ivo General de I n 
dias de Sevüla . L a m á s importante y m á s uti l izada de entre ellas 
es el conjunto de 19 legajos pertenecientes a la visita que real izó 
el licenciado Tel lo de Sandoval en 1544, y se complementa con los 
expedientes de los juicios de residencia practicados a los miembros 
de la Audiencia . L a bibl iograf ía , seleccionada con acertado crite
rio, proporciona el soporte necesario a un estudio que se basa en 
fuentes primarias. U n a simple mirada a las notas y referencias nos 
muestra que m á s del 70% de la in fo rmac ión procede directamente 
de la inves t igac ión en el archivo. 

E l p r imer cap í tu lo presenta u n panorama de la actividad de la 
Segunda Audiencia , que favoreció el proceso de afianzamiento del 
domin io colonial y buscó la concordia entre los intereses de la co
rona, de los i n d í g e n a s y de los encomenderos. A par t i r de a q u í se 
orienta ya el estudio hacia los problemas de la conces ión y cancela
c ión de encomiendas, del establecimiento de corregimientos y de 
los v íncu los empresariales establecidos por los funcionarios reales. 
Estos tres puntos son t a m b i é n el eje del anál is is del gobierno de 
don An ton io de Mendoza, que constituye el segundo cap í tu lo . 

Las actividades del licenciado Lorenzo de Tejada, oidor y em
presario entre 1537 y 1550, muestran u n caso particular de la 
p rác t i ca del aprovechamiento de los recursos legales desde la posi
c ión privilegiada de funcionario real, para el fomento de empresas 
particulares. 
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Desde una perspectiva moderna y en vista de los testimonios 
aportados por la doctora Ru iz Medrano , parece obvio calificar de 
corrupta la ac tuac ión de Tejada, y aun del mismo don Anton io 
de Mendoza, en el fomento de sus negocios. L o que la autora pro
pone es que olvidemos las etiquetas relacionadas con la inmora l i 
dad y el abuso de autoridad para buscar la trascendencia de estas 
actividades en la sociedad y en la e c o n o m í a coloniales. 

Las conclusiones, bien fundamentadas, muestran que si siem
pre hubo una a d e c u a c i ó n de las decisiones polí t icas a la realidad 
americana, ese proceso no fue a u t ó n o m o e independiente de per
sonas y de circunstancias concretas, sino que tuvieron mucho que 
ver en él los intereses de los funcionarios españoles . Por otra parte, 
la a c t u a c i ó n de los representantes de la corona influyó en el difícil 
equi l ibr io de fuerzas, m u y d a ñ a d o durante el gobierno de la P r i 
mera Audiencia , de triste recuerdo. 

E l cambio sustancial aportado por R a m í r e z de Fuenleal y el 
grupo de oidores que lo a c o m p a ñ a b a , fue la b ú s q u e d a de una con
cordia en la que los intereses de la m o n a r q u í a quedaran a salvo 
y los encomenderos no se sintieran gravemente agraviados, puesto 
que de ellos d e p e n d í a , en gran medida, la subsistencia de la colo
nia, y los funcionarios supeditasen hasta cierto punto su conve
niencia a la estabilidad del acuerdo. 

L a i n s t a u r a c i ó n del sistema de corregimientos, como instancia 
moderadora del poder de los encomenderos, fue u n paso decisivo 
para reducir los desmanes de los españoles y proteger, por tanto, 
a las poblaciones ind ígenas . Las medidas de p ro tecc ión a la agri
cul tura y a la g a n a d e r í a fueron u n e s t ímu lo para el desarrollo de 
la actividad de los colonos, a la vez que un medio de asegurar el 
crecimiento de las fortunas de los representantes reales. L o esen
cial es que apreciemos hasta q u é punto no se trataba de intereses 
a n t a g ó n i c o s n i los ejemplos de funcionarios con intereses e c o n ó m i 
cos en la Nueva E s p a ñ a pueden tratarse aisladamente, como casos 
m á s o menos excepcionales de co r rupc ión . E l mismo proyecto co
lonial estuvo ligado, en gran parte, al éxi to de los negocios de coló¬
nos y b u r ó c r a t a s . 

Nada m á s expresivo de esta acti tud que el pá r ra fo seleccionado 
por Ethelia Ruiz para concluir su estudio. Las palabras del oidor 
Tejada ante el juez de residencia que eva lua r í a su comportamien
to no son de excusa o arrepentimiento, sino que componen una or-
gullosa defensa de los esfuerzos realizados para hacer p ró spe ra s y 
fértiles sus propiedades rurales, con lo que la propia t ierra h a b í a 
mejorado y las poblaciones a l e d a ñ a s h a b í a n recibido ejemplo y es-
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t í m u l o , a la vez que las ventajas de nuevas opciones de trabajo. 
E n definit iva, a ojos de los oidores, como de todos los colonos, 
cuanto se hiciera por fomentar las riquezas locales iba en beneficio 
de los intereses de la corona. 

Los documentos citados y parcialmente reproducidos por la 
doctora Ru iz aportan pruebas suficientes para sustentar su 
h ipótes i s . L a l ista de servicios personales dados por los indios al 
oidor Tejada o la re lac ión de sus negocios, al amparo de su posi
c ión en el gobierno, muestran u n caso escandaloso de abuso de 
privilegios, pero t a m b i é n u n ejemplo de actividad empresarial que 
distaba mucho de ser excepcional. Hors t Pietschmann ha l lamado 
la a t enc ión hacia el hecho de que la c o r r u p c i ó n de los funcionarios 
dejaba a salvo la autoridad del Estado y acaso c o n t r i b u í a a su esta
bi l idad E l l ibro de Ethelia Ru iz a ñ a d e la conf i rmac ión documen
tal a esta h ipótes is . 

Interesante de pr incipio a f i n y ú t i l . como referencia para futu
ros trabajos de inves t igac ión , Gobierno y sociedad en Nueva España es 
una valiosa apo r t ac ión al conocimiento de los a ñ o s crí t icos del es
tablecimiento del orden colonial. 
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